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"'Proyecto de abastecimeinto de agU35: nueva c<'Pta
dón y conducciónjm Villanueva de San Juan",

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia
por la que se hace pública la lista provisional de
admitidos a la oposición libre para provisión de Una
plaza. de .Economista de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia por
la que se hace pública la lista provisional deadmÍ
tidos a la oposición libre para provisión de una
plaza de Ingeniero Industrial de esta Corporación.

Resolución .rle la Diputación Provincial de Vizcaya por
la que se hace pública la lista definitiva de admitidos
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y excluidos al concurso !;le meritos para la provísión
en propiedad de una plaza de Aparejador.

Resolución del Ayuntamiento de Arana por la que se
hace publica la Jísta provisional de aspirantes admi~

tidos a la oposición para proveer en propiedad tres
plazas de Oficiales técnicos administrativos.

Hesol~lción del Ayuntamiento de San Fernando por la
que se hace pública la composición del Tribunal
que ha de juzgar el concurso de méritos convocado
para cubrir en propiedad una plaza va,cante de Jefe
de Negociado de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

PRESlDENCIA DEL GOBIERNO El co~;t~ de esta;, ayudas ~ier:l SUfldgwio con cargo <11 Fondo
Nacional de Pi·ol.ccción al Trabajo.

DISPONGO,

La situación crea-da en ·la colectividad espaiwla por las
res·tricciones al ejercicio por extranjeros de determinadas ac·
tividades económicas y 'por la nacionalización de tierras pro
piedad asimismo de extranjeros, establecidas por los Dtthires
números uno-setenta y tres-doscientos diez y uno-setenta y
tres-doscientos trece del· Gobierno ma1lftoqtií. de fecha dos de
marzo de mil novecientos setenta, y tres. hace necesaria y nr
gente la adopción de' medidas susceptibles de contribuir a la
repatriación _ordwad~ y a la instalación adecuada ,en. ~spaña
de los espanoles resldentes en Marruecos que la solIcltaren.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Asuntos Ex
teriores. Hacienda, Gobernación, Trabajo, Industrüt, Agricul~

tura, Comerdo,-Vivienda·y Relaciones Sindicales, y pJ'evia; de
liberación del Cohsejo de Ministros en su reunión del día uno
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Adícuto prill1ero.--Se establece un régimenespecbl de ayuda
en beneficio de los españoles residentes en el Reino de Ma·
ITuecos y afectados por los Dahires numeras unocsetenta y
trescdoscientos diez y uno-setenta y tres-doscientos trece del
Gobierno marroqui. de dos de marzo de mí) novecientos setenta
y tres, que reúnan las circu.n.standas expresadas en el- presente
Decreto referentes a su repatriación e- insta [ación en España.

Articulo segundo.-Podnin beneficiarse de es.tas ayudds los
españoles residentes en el Reino de Marruecos en fecha dos
de marzo de mil novecientos setenta y tres y quedese{)!1 ro
integrarse a España.

Quedan excluidos de su disfrute quienes se hübieren berw
ficiado con anterioridad de las ayudas de répatriadón e ins
talación en España vigentes hasta la publicación de la Ordon
del Ministerio de Trabajo de once dedicíembre de mil nove
cientos setenta.

Articulo tercero.-Quienes reuniendo las cÍl'ú.lustancias de
terminadas en el articulo anterior desearan beneficiarse de las
ayudas establecidas en el presente Decreto habrán de solici
tarlo antes de treinta y uno de mayo de mil novecientos so·
tentay CÍll!:O, a través de los Consulados Generales y Consu.
lados de la Nación en el Reino de Marruecos.

Artículo cuarto.-EI Ministerio· de .Trabaio concedtrú a lo,>
trabajadores españoles por cuenta ajena y por cuenta propia,
acogidos nI régimen de repatriación regulado en (!l presente
Decreto, las siguientes ayudas a fondo perdido;

A} Gastos de documentación.
El Gastos de desplazamiento.
CJ Bolsas de viaje.
D) Auxilíos de llegarla a España, por una <;ola YPZ, ('n hl

f uantia de veinte mil pesetas por titl.1lár benefíciario v de cinco
mil pesetas por cada miembro de los familiaras qué vivan a
su cargo.

6547 DECRETO 794/1974, de 28 de marzo, sobre mecii
das de ayuda a los españoles que se repatrien (le
Marruecos.

Articulo quinto.-Los tnt:ba¡adof8s por cuenta Hjena acogidos
al régimen de repatriación antes indicado podn~n solicitar, en
caso de inactividad y mientras dlire ésta. un auxilio extraordi
JHu'io del setenta y cinco por cient,o del salario minimo inter
pl'Ofesional por un periodo máximo de seis meses, previa ins
aipción en la (}ficin-:), Sindical de Colocación correspondíente.

Las cantidades necesarias para: hacer frente a este auxilio
SAnin anticipadas por el Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo y compensadas posteriormente por el Ministerio de Ha
cienda.

Los trabajadores a los que se les haya concedido el auxillo
extraordinario de inactividad so considerarán durante el pe
ríodo de percepción del mismo, en situación asimilada a !;-)

de alta en el régimen general de -la SegUridad Social, a. efectos
de que puedan recibir .asidtencia sanitaria por enfermedad
común, maternidad y accidente no laboral para sí y sus fa
millares benefkiarios.

Articulo scxto.-Et Ministerio df la Gobernación y el Instituto
Nacional de Auxilio Social, en SLlS propias Instituciones, y las
Diputaciones Provinciales, En las suyas, facilitarán a aquellos
repat.riados españoles que lo necesiten, asistencia en estableci
mientos adecuados a su estado y cÍJ"cunstancias, bien en las
provincias de su nacimiento. bien en las provincias donde esta
blezcan su residencia definitiva, bien en la del ultimo domicilio
que tuvieran en Espfli'ia ':intes de haber fijado su residencia en
Marruecos.

Artículo séptirno.-· Los lrabúiEldorc:~ ,:'spai'iolcs por cuenta. pro
pia y los titulares o propietarios de peqllcüos establecimkntos
industriales o comerciales, con derecho a acogerse al régimen
dc repatriación establecido en el presente Decreto, podrán benec
{idarse del crédito oficia.l, en la forma y condicíon~es que al
efecto cietermlnú el Ministerio de Hacienda, para el estubleci
miento de !>us actividades en España.

Artículo oc!avo.-Los osp<.1ftolcs propietarios de explotaciones
ng:rarias bitas en Marruecos, afectados por las medidas de na·
cionalizución ndoptadns por el Gobierno de ese paIs, podrán
optar a titulo personal por cualql.,Jicra de los siguientes benec
ncios:

AJ Auxilios para la adquisición en propiedad de explotacio
nes agrsl'¡as viables de producción Gnal anual similar ti la de
lBS que poseían en Marruecos.

El Adjudicaciones, a titulo de concesión, de explotaciones
agcarias creadas por el IRYDA.

Artículo noveno.-Para las adquisiciones a que se refiere
el apartado A) del artículo anterior, el Banco de Crédito Agri·
cola podrá conceder créditos en las condiciones vigentes para
la JÍliea ~Acceso a la propiedad", regulada por 01'<ien minísterial
de la Presidencia del Gobierno de veintidós de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve y disposiciones complementa~

rias. con las siguientes modificaciones:

A) Las explotaciones a adquirir deberán tener una produc
ción final anual no inferior a cuatrocientas mil pesetas ni
superior a la de la explotación que el peticionaría poseía en
Marruecos.
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Prrsirl€lnda del Gobierno,
AN"tONJO CAHJW ~fARTJI\EZ

Así Indispongo por el presente Decreto, dado en" Madrid
a veintioého de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

La coyuntura internacional de los mercados exteriores de
grasas vegetales regi&tra la existencia de unos precios interna·
Cionales considerahlemente elevados, muy pGr encima de los
que rigen en el mor-caóo interior y que deben aceptarse como
normales;

Determinados. por Decreto doscientos cincuenta/mil novecien
tos setenta y cuatro, de treinta y uno de enero, los niveles
de precios del mercado interior, se hace preciso crear el ins
trumento necesariopa-ra garantizar diChos precios y evitar la
d.uplicidad de merCf¡(!Os y asegurar el abastecimiento del mer
cado nacionaL. Esle instrumento, en forma de derecho ordenador
a la exportacíón, debe configurarse de· tal forma que per
mIta su flexible utilización a lo largo de la campaña.

En su virtud, y de acú~rdocbn lo dispuesto en el articu~

lo cuarto de la Ley, de veintiséis ,de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, a propuest~ de lOs Ministros do HacIenda

DECliETO 79511974, de 28 de n-wrzo, por el que se
crea.n los derechos ordenadores de precios de ex
por/acian de acéites de oliva y orujo de aceituna
de la mmpaña 19!311974.

teriores que les correspondieran según la. legislación vigente.
Para que tengan la consideración de efectosu.sados y puedan
acogerse a estos beneficios, la. maquinaria de todas clases, los
automóviles y el material de transporte deberán ser propiedad
de los interesados con anterioridad al dos de marzo de mil
novecientos setenta y tres, teniendo que estar los automóviles
y demas vehículos matriculados a su nombre en los dcicumeq
tos correspocdiente3 con anterioridad a la citada fecha.

e} UtS franquicias, exenciones,,? red\.!.cciones previstas en
el presente articulo que se soliciten conforme al arUculo tercero
serán tramitadas y autorizadas, en su caso; por la Dirección Ce·
neral de Aduanas.

Articulo diúcis6¡s.~Por la Delegación Nacional de la Sección
Femenina se .elevará de la obligación de, prestar el Servicio
Social a las españolas que, reuniendo las condiciones previas
para su repatriación; así 1& soliciten por el cauce establecido
en el artículo tercero de la presente disposición, con anterioridad
a su regreso a la patria.

Articulo diccisi:ete.-Los repatriados españoles que se acojan
a las Jiormas del presente Decreto y sean titulares de permisos
de conducir en vigor, expedidos por las autoridades del Reino
de' Marruecos antes del diados de·marzo de mil novecientos
se ten1$. y tres podrán solicitar la convalidaclón de .108 mismos,
por uno nacional de clase equivalente, que les será concedido
previa la realizaCión de una prueba. de circulación.

Artículo dieciocho.-Paraelejercicio de actividades que en
España requieran cualificación prótElsional, los' interesados apor
t<\rán sus certifkados de trabajo debidalr!ente avalados por la
Agregaduria Laboral de la Embajada de España en· Marruecos,
o las· Autoridad.e,s Consularescompet-entes,. al objeto de posi
bilitarsu inscripción en los Registros de las Oficinas Sindicales
de Colocación,

Para el ejercicio de actividades que requieran titulación aca
démica, o la continuación de estudios en España, será aplicable
lodispul3sto en élartíc'(¡}o seis del Convenio Cultuml Hispano..
Marroquí de siete de julio demilnCivecientos cincuenta y siete
yen el Decreto número mil seiscientos .setenta y ;leis/mil no
vecientos sesenta y nue\re, de veinticuatro de julio.

Articulo diecinueve;-Se considerará de aplicación a los mo~

zo.s en edad militCl,r que hasta ahora hubieran disfrutado del
régimen de prórrogas de cuarta dase d, lo dispuesto en el
ál'tículoseiscíentos cincuenta' y seis del Reglamento de la Ley
General del Servicio Militar.

Articulo veinte.-Se faculta a los Ministerios correspondien~

tes¡ y a la Organización Sindical. pata que, en el ámbito de sus
respectIva.s competencias, dicten las normas necesarias pl1ra el
desarrollo y aplicadónde lo dispuesto en.-elpresente Decreto,
que entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado;'.
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Articulo quince,-La importación de enseres, efectos y articu
Jos de espafioles .a,Cdgido& al presen te Decreto se sujetará a las
normas que se e&pecifican a continuaCión. en virtud de la
autorización concedida en el artículo tercero, cJ, de la . Ley
Arancelaria uno/mil novecientos sesenta y en el árticulo dos
cientos oncELdos, d}, de laLeycuar-enta yuno/nül novecientos
sesenta y cuatro, de Reforma del Sistema Tributario.

a} Los moblliarios y efectos de caSa usados; pert~necientes

ti repatriados, &crán admitidos libres de derechos, sin que sea
necesaria la residencia de sus propietarios en el extranjero du~

rante el plazo superior a dos años, previsto en el articulo ciento
treinta y tl'es de las Ordenanzas de Aduanas, cuyos re&tantes
preceptos seran do aplicación. Se admitirán igualmente libres
de derech()~ l?s efcc~os usados qlte conduzcan los repatriados
on sus eqUIpales.

b) Las mercancías de toda c1a;,e de origen ·tmc:OnaJ com
probable por sus marcas, signos de diferendadón o que c-onste
de modo fehaciente su anterior salida delten"jtorio nacionál
quedan exentas de derechos arancelarios y asimismo del im~

puesto de Compensación de GravámenesI~teriores,en el ca~o
de que a su salida del territorIo nacional no hubieran percibido
desgravación fiscal.
• el Las mercancías de- origen extranjero adquiridas en el te~
rritorio nacional de laPeninsula e islas Baleares respecto de
las cuales se acredite haber efectuado en BU día el pago de los
correspondientes' derechos arancelarios y del ImpUestodeCom
pensación de Gravámenes Interiores, se dédararán iguahnente
exentas de dicho gravamen.

d) Los .demás artículos y efectos usados que no reúnan las
condiciones indicadas en· los apartadosanterlores gozarán de
una reducción del cincuenta por ciento de los de-rechos aran~

celarios y del Impuesto de Compensación de Gnn~menes In;..

Artículo diez.-Cuando los propietarios opten por las adjudi
caciones a que se refiere el apartado· Bl del artículo octavo,
el IRYDA les .concederá preferencia absólut:a frente a cualqUier
otro peticionario que resida fuera da la zona de actuación
del Organismo en la que radique la explotación· solicitada.

Artículo catorce.-:-Lospréstamos a los a.dqu:rerüeg de vivien
das de protección oncial regulados en las Ordenes mini-&teriales
de Hacienda y Vivienda de ·fechas siete y nueve de abril de
mil novecientos setenta y tres, serán tramitados con carácter
preferente por ras Entidndes á las que compete su concesión
cuando a sus solicitant.es le& sean de aplicación los hene,ficíos
de la presente disposición.

El La cuantía del préstamo será igual al valor de la explo
tación adquirida.

c) Los préstamos se otorgarán con la garantía hipotecaria
de los bienes adquiridos, observándose, si la garantía resultara
insuficiente, lo dispuesto en el articulo doscientos noventa, apar
tado dos, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.~Los españoles no propietarios titulares de
explotaciones agrarias sitas en· Marruecos, .así como los traba
jadores que hayan de retornar a la Patria como consecuencia
de las medidas citadas del Gobierno marroquí, tendránla mis
ma preferencia establecida en el artículo anterior, siempre que
reúnan las condiciones generales. éXigidas parla ·legislación
vigente para tener acceso a la adjudicaGión de tierras del tRYDA
en régimen de concesión, con independencia de las gtmerales
fijadas para los trabajadores por cuenta propia y ajena que
se citan en el articulo segundo.

Articulo doce.-Los actos y contratos que··se'reaUcen al am
paro de lo dispuesto en los artículos séptimo al diez del pre~

sente Decreto estaran exentos de impuestos y arbitrios en
los. términos y con las condicion~s establecidas en la legisla·
ción vigente.

Arüc-Jlo trece.-Conocidoel censo de la población afectada
por la repatr,;ación y el lugar de residencia elegido por los in
teresados en. razón de las circunstancias, sacíales. yeconómi'cas
familiares que concurren, el Ministerio de la Vivienda: procederé
a est~blecer las oportunas reservas de vivienda en los· grupos
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda. actualmente
en construcción~o en aquellos otros ca1Iíkados provisionalmente
a la entrada en vigor del presente Decreto.

Las viviendas adjudicadas en régimen de acceso El la propie
dad sarán dotadas, con cargo a los créditos del Instituto Nacio
nal die la Vivienda, de mobiliario y de enseres que podrán ser
amortizados en varios plazos por l-os beneficiarios.


